Primera parte

SISTEMA ESPANOL

Capitulo |

Trascendencia del tema

Capitulo 11

El concepto de legitimacion y su dimensién juridica.
Evolucién histérica.
La «Exposicién de motivos» de la Ley Jurisdiccional.
La legitimacion en los derechos procesal administrativo y civil:
la propiedad como titulo de legitimacién.
5. La legitimacién por interés directo en el proceso contencioso-ad-
nistrativo: su indeterminacidn.
6. Excepciones y causas de inadmisibilidad.
7. Determinacién procesal del interés directo:
7.1. Interés directo y accién publica:
7.1.1. La accién piblica, forma de legitimacidn.
7.1.2. Matices de la accién publica.
7.1.3. Derecho publico de informacién, en via administra-
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tiva.
e 7.1.4. Caricter restrictivo de la accién pdblica: Un supues-
T R, to de inadmisibilidad.
b 7.1.5. La accién publica puede subsanar la falta de interés
TN directo, siempre que la materia de que se trate esté

claramente incluida en el texto del articulo 223 de
la Ley de Régimen del Suelo.

Supuestos de concurrencia de legitimacién, al amparo
de los articulos 223 L.S. y 28.1 a) L.J.

La accién publica y las «acciones vecinales» regula-
das en los articulos 371 L.R.L. y 341 R.O.F.R.J.
de las Corporaciones Locales.
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7.2. Interés directo y mero interés,
7.2.1. Supuestas acciones publicas en denuncias por presun-
tas irregularidades administrativas.
7.2.2. La concurrencia a las informaciones pablicas y la
legitimacién por interés.
El interés directo y su justificacion.
Valor de los elementos facticos de la situacién concreta que engen-
dra el interés.
Interés directo y «situacién juridica individualizada».
Un supuesto especial: Interés y deber de certificar en la Admi-
nistracion Local.

Segunda parte

SISTEMA FRANCES

La nocién de proceso en el recurso por exceso de poder: va con-

cepto unitario del mismo.

«Intérét», «grief» e «interés directo».

Aproximacién de los sistemas francés y espafiol, en torno a la legi-

timacién por interés, en el recurso de anulacién:

3.1. Trascendencia de la legitimacion activa por interés: Esquema
del desarrollo de la jurisprudencia del Consejo de Estado.
3.1.1. Principio general de negacién de la accién publica.
3.1.2. La legitimacién de los Sindicatos y Entidades repre-

sentativas de intereses colectivos.
3.1.3. La materia del servicio pablico.
3.1.4. La legitimacién en materia de funcién publica.

La indeterminacién del interés en el sistema francés.

—- Notas de Jurisprudencia.
— Indice cronoldgico de Jurisprudencia del Tribunal Supremo sobie legi-

timacién en materia contencioso-administrativa.

— Indice alfabético de Jurisprudencia.
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